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Solicitud dentro del proceso 2020 - 182 Demandante: MAQUI STEEL SAS 

Vie 23/10/2020 7:29 PM

Buenas Tardes.
En primer lugar, a la próxima, si va a solicitar información, hacerlo de forma correcta escribiendo su
petición en el cuerpo del correo, pues el asunto es solo para identificar el correo. 
Es de advertir a su señoría que para presentar memoriales, es necesario que se identifique, tanto en el
asunto, en el cuerpo del correo y en el memorial, el número completo del expediente, las partes del
proceso y la calidad en la que actúa quien radica. Los memoriales se deben enviar en formato PDF,
debidamente suscritos por su remitente y, en caso de que se alleguen anexos, los mismos deben ir
debidamente identificados y en el orden dispuesto en el escrito mediante el cual se allegan, conforme lo
estipula el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 de siete de mayo de 2020. 

Finalmente, se le informa que ha quedado agendada su cita para entrega de los oficios, para el día
LUNES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LA HORA DE LAS  11:00
A.M.

Att.  
Doris L. Mora  
Escribiente  
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de notificacionesolm@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Vie 23/10/2020 3:33 PM

Señores
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá

Como es de su conocimiento desde el 12 de agosto se encuentra ejecutoriado auto que libra orden
de pago y que decreta medidas cautelares.

Se han remitido correos solicitando la entrega de los oficios, pero hasta el 14 de octubre fueron
elaborados.

Se remitió un último correo el 19 de octubre de 2020 solicitando la entrega de los oficios y se dio
respuesta que en los próximos días se estarían comunicando para la asignación de la cita.

Han pasado casi 3 meses desde que el auto quedó ejecutoriado y entendemos que la dinámica en
los juzgados han cambiado pero 3 meses es tiempo más que suficiente para la elaboración y entrega
de los oficios.

Con el respeto que me merece el despacho, se radicará acción de tutela por los derechos
fundamentales vulnerados a mi cliente y a mi por la mora en la entrega de los oficios de embargo.

Agradezco su atención y pronta respuesta.

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>



Responder Reenviar

RC
Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Generación de comunicado solicitud 20201026340433  1  

Jue 29/10/2020 1:24 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 29/10/2020 2:41 AM

Buen día
Por favor dar contestación o acuse de recibido sobre este mismo correo al buzón YSIERR3 (Sierra
Mendez, Yesmith Adriana).
Gracias por su colaboración, si tiene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios,
nota debito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 extensión 43507 y con
gusto le voy a colaborar o a la dirección electrónica emb.radica@bancodebogota.com.co
Coordialmente.
 
 

Rosa Inés Jiménez Ortíz 
Auxiliar de Operaciones 
Centro de Embargos
Gerencia de Convenios y Operaciones Electronicas
Dirección  Nacional de Operaciones 
Carrera 7 No. 32 – 47, Serviparamo 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 43805 
Rjimene@bancodebogota.com.co
 
 

De: rjimene@bancodebogota.com.co [mailto:rjimene@bancodebogota.com.co]  
Enviado el: lunes, 26 de octubre de 2020 05:13 p. m. 
Para: Jimenez Ortiz, Rosa Ines 
Asunto: Generación de comunicado solicitud 20201026340433
 
Se genera comunicado con solicitud 20201026340433 AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden
contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas
diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente
y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto
derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio
de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones
contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente
representan la opinión del Banco de Bogotá.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del
mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Jimenez Ortiz, Rosa Ines <RJIMENE@bancodebogota.com.co>



Responder Reenviar

J
Jimenez Ortiz, Rosa Ines <RJIMENE@bancodebogota.c
om.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

com-nocliente.pdf
22 KB  
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Bogotá, 26-10-2020

      DSB-DOP-EMB-20201026340433

 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá

Carrera 9 No. 11 45, piso 4, Torre Central

Bogotá 

 Oficio No. 489    Radicado:11001310301120200018200

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

N 9009126506

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1
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Comunicacion no cliente Oficio No. 4589 Rad 11001310301120200018200 Consecutivo JT864117  1 

Jue 5/11/2020 7:34 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el
Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11001310301120200018200_…
32 KB  

Responder Reenviar

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/?state=0
https://outlook.office.com/people/?state=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C71d1cc563f5947d1d46308d8818715bc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637401764467611225%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EBIDN1n%2FuHl3OLo69RoKPu%2FqJ2OET2M3nO%2FQzPXiq0U%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C71d1cc563f5947d1d46308d8818715bc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637401764467611225%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EBIDN1n%2FuHl3OLo69RoKPu%2FqJ2OET2M3nO%2FQzPXiq0U%3D&reserved=0
mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B26%2BN%25C2%25B0%2B61C-07%25C2%25A0%2BBogot%25C3%25A1%2BD.C%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C71d1cc563f5947d1d46308d8818715bc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637401764467621212%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=GXPxTC4M7tbS1f0l6jVmvYlUmVtBIvgYNMI9bVMLaQQ%3D&reserved=0


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Secretario(a)

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
OCTUBRE 28 DE 2020
CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
864117

OFICIO No: 4589
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 11001310301120200018200
NOMBRE DEL DEMANDADO: JA ROL SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 900912650
NOMBRE DEL DEMANDANTE: MAQUI STEEL SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900505864
CONSECUTIVO: JT864117

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 27 del mes octubre del año 2020, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Viceprecidencia Ejecutiva de Ingenieria.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
OCTUBRE 28 DE 2020
81
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Envío respuesta banco Finandina  1  

Mar 17/11/2020 7:47 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 17/11/2020 3:57 PM

Por medio de este correo le envío la respuesta de Banco Finandina
11001310301120200018200 ubicado en Secretaria-Letra del 5 de noviembre de 2020. 
Agradezco su colaboración. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  C&H Logistica Centro <cyhlogisticacentro@gmail.com>



Responder Reenviar

CC
C&H Logistica Centro <cyhlogisticacentro@gmail.com
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CamScanner 11-17-2020 15.5…
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Envío respuesta banco Pichincha  1  

Vie 20/11/2020 10:59 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 20/11/2020 10:44 AM

Por medio de este correo le envío la respuesta de Banco Pichincha
11001310301120200018200 ubicado en Secretaria-Letra del 17 de noviembre de 2020. 
Agradezco su colaboración. 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  C&H Logistica Centro <cyhlogisticacentro@gmail.com>



Responder Reenviar

CC
C&H Logistica Centro <cyhlogisticacentro@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CamScanner 11-20-2020 10.4…
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Respuesta al Consecutivo 28773 - 11001310301120200018200  1  

Mié 25/11/2020 3:46 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Mié 25/11/2020 2:10 PM

Buenas Tardes,

 
LATAM CREDIT COLOMBIA S.A. (Antes Banco Multibank), se permite dar respuesta al oficio de Embargo No.  11001310301120200018200 
 
Agradecemos remitir acuse de recibido.                        
 
 
Cordialmente.
Natalia Gonzalez Tovar 
Auxiliar SAC
LATAM CREDIT COLOMBIA S.A.
Tel: (571) 514 38 88 Ext 8401
 

Salva un árbol...no imprimas este mail a menos que realmente lo necesites.

AVISO LEGAL: Esta comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión,

retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos quedan estrictamente prohibidas y pueden ser sancionadas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. Este mensaje  ha sido verificado con software antivirus, sin embargo, LATAM CREDIT

COLOMBIA S.A. no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario, así como tampoco se hace responsable de los errores u omisiones en el contenido o transmisión de este correo electrónico.

El presente correo electrónico y sus anexos no representan la opinión oficial del LATAM CREDIT COLOMBIA S.A.Cualquier opinión contenida en este correo es responsabilidad única y exclusiva del autor del mismo.

J


NT
Natalia Gonzalez Tovar <consul-natalia.gonzalez@Latamcreditcolombia.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Jose Mauricio Avila Cely <jose.avila@Latamcreditcolombia.com.co>

Respuesta Consecutivo 28773…
167 KB

Buscar
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Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2020  
Consecutivo-28773 
 
 
Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 Atn: Luís Orlando Bustos Domínguez 
       Secretario 
 
Dirección: Carrera 9 No. 11 – 45 Piso 4  
                 Torre Central y/o Calle 12 Carrera 9 A Piso 4 Complejo El Virrey   
Ciudad: Bogotá D.C   
 
Asunto: Respuesta al Oficio No. 489 

            Fecha Oficio: 30 – 09 – 2020  

            Radicado No. 11001310301120200018200 

            Remisión Oficio: 19 – 11 – 2020     

           
Respetado (a) doctor (a) Luís Orlando Bustos Domínguez:  
 
   
En respuesta al Oficio de Embargo citado en el asunto, de manera atenta, nos 
permitimos dar acuse de recibido del Oficio e informamos que LATAM CREDIT 
COLOMBIA S.A. (antes Banco Multibank S.A.) cambió su naturaleza jurídica y ya 
no es una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo 
anterior, canceló la totalidad del pasivo a favor de ahorradores e inversionistas y 
actualmente por lo tanto no puede embargar o desembargar monto alguno.  
 
 
Cualquier inquietud o solicitud adicional con gusto le será atendida  
 

Atentamente, 
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Comunicación Bancoomeva Oficio No 489 

Enviando...

 
Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

De: Embargos Bancoomeva 
Enviado: Miércoles, 25 de Noviembre de 2020 4:38 PM 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: Comunicación Bancoomeva Oficio No 489

Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: Radicación: 202000182 
Oficio No. 489_30/09/2020 
Demandante: MAQUI STEEL S.A.S
Demandado:  JA.ROL. S.A.S

 
Cordial Saludo, 
 
BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio. 
 
Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali” 
 
Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la respuesta, por favor ingresar
al vinculo superior enviado en este correo “haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el
PDF (acceder a través de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen: 
 

       
Cordialmente, 
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTAÑO  
Área Operaciones Captaciones 
Bancoomeva

 

 

  

Confirmar

Email Certicado.

Entidad Certificadora Abierta: Andes SCD AndesSCD

 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbancoomeva@coomeva.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 S/MIME no se admite en esta vista. Para ver este mensaje en una ventana nueva, haga clic aquí

Mié 25/11/2020 4:38 PM

Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 

Señores

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>

EB
Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

113616 - Bancoomeva.pdf
585 KB

ATPFile_CE6EEE48-3663-4393…
35 bytes

2 archivos adjuntos (585 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Radicado interno No 113616   
 

   Santiago de Cali 24 de Noviembre de 2020

Señor(es)
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.-Cundinamarca

Demandante /Ejecutante : MAQUI STEEL S.A.S
Demandado /Ejecutado : JA.ROL. S.A.S
Radicación :  202000182

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.489 del 30 de Septiembre de 2020, radicado en nuestras dependencias el
día 11 de Septiembre de 2020, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena
embargar los productos financieros de JA.ROL. S.A.S con identificación No 900.912.650.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARIA ALEJANDRA MONTAÑO
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.
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Solicitud dentro del proceso 2020 - 182 Demandante MAQUI STEEL SAS  1  

Mar 1/12/2020 7:56 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de notificacionesolm@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 1/12/2020 3:28 PM

Señores 
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE  BOGOTÁ
 
Respetados Doctores, reciban un cordial saludo 
 
Por medio del presente escrito y actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, me permito allegar memorial con la solicitud  se brinde informe de títulos.

Demandante: MAQUI STEEL SAS
Demandado: JA.ROL SAS
Radicado: 2020 - 182 

 
Cordialmente, 

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter
confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o
distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo,
ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la
actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que
acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas.
En el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia
mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su
integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna
responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>



Responder Reenviar

RC
Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial solicitando informe…
145 KB

Buscar
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Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 

Ref. SABANA DE TÍTULOS 
 DEMANDANTE: MAQUI STEEL S.A.S 

DEMANDADOS: JA.ROL S.A.S 

RADICADO: 2020 – 182  

 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en 
mi calidad de apoderado judicial de la sociedad MAQUI STEEL S.A.S, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, mediante éste escrito: 
 
Solicito se entregue relación de dineros que se encuentren a órdenes del despacho. 
 

Sin otro particular,  
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Respuesta Proceso 20200018200  1  

Mié 2/12/2020 2:29 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargos@bancamia.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

 en nombre de 
Mié 2/12/2020 11:04 AM

Cordial saludo,
 
A continuación, adjunto carta de respuesta del proceso anteriormente mencionado.  
 
Por favor dar acuso de recibido.
 
Quedamos atentos a cualquier comentario.

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155, 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co - jennifer.fuentes@bancamia.com.co- darwin.rincon@bancamia.com.co
 / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no

debe usar revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>



Responder Reenviar

EB
darwin.rincon@bancamia.com.co EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Bogotá-961.pdf
309 KB

Buscar
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Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 
D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

 
 

 

Bogotá,  24 de Noviembre de 2020 

Señores:  

Juzgado 11 Civil del circuito 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:   

 

 

 

Respetados señores: 

En atención a su Oficio de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos 

con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y ecológica 

derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y dentro los tiempos 

previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, considerando que el Consejo Superior 

de la Judicatura informó los correos electrónicos a través de los cuales seguirán atendiendo los 

despachos judiciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020961. 

 

Cordial saludo, 

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co

                                                           
961 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

N° Radicado 20200018200 

Demandante Maqui Steel S.A.S 

Demandado Ja Rol S.A.S 

Cedula 900912650 

N° Oficio 489 

mailto:embargos@bancamia.com.co
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Advertencia de NO remisión de escritos dentro del proceso con radicado No. 2020-182  1  

Mar 15/12/2020 10:58 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de notificacionesolm@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 14/12/2020 7:38 PM

Señor
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá

Radicado: 2020-0182
Demandante: Maqui Steel SAS
Demandado: Ja.Rol SAS

Por medio del presente radico memorial donde bajo la gravedad de juramento, manifiesto que el demandado Ja.Rol SAS NO remitió copia de ninguno de los escritos ni al demandante ni al
apoderado.

Se remite copia de este escrito al demandado Ja.Rol SAS conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020.

Sin otro particular 

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o
distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la
actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas. En
el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna
responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>



Responder Reenviar

RC
Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  jarolsas@yahoo.com

Memorial sanción Artículo 78…
144 KB  

Buscar
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Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 

Ref.  
 DEMANDANTE: MAQUI STEEL S.A.S 

DEMANDADOS: JA.ROL S.A.S 

RADICADO: 2020 – 182  

 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 80.730.964 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No 

175.509 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del 

demandante MAQUI STEEL S.A.S por medio del presente escrito me permito informar que 

la parte demandada no remitió la contestación de la demanda, de las excepciones de mérito 

y la tacha de falsedad ni al correo del demandante MAQUI STEEL SAS 

maquisteelsas@gmail.com, el cual se reportó en el capítulo de notificaciones de la 

demanda, tampoco se remitió el escrito ya citado a mi correo electrónico 

notificacionesolm@gmail.com tal y como lo establece el Decreto 806 del 04 junio de 2020 

en su artículo 09. 

La norma citada establece:  

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (Subrayado y 

resalto mío) 

En el mismo sentido el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, reza: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 
hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El 
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 

 

La forma en la que evidenciamos que el demandante había radicado memoriales, fue por 

las anotaciones realizadas por la secretaría del despacho en la plataforma Siglo XXI.  

Señor Juez, como quiera que el demandante y su apoderado no cumplieron con las normas 

transcritas, solicito: 

SOLICITUD 

1. Se corra traslado de la contestación de la demanda en caso de ser procedente. 

2. Se corra traslado de los incidentes en caso de ser procedente. 

3. Se multe al apoderado de la parte demandada por incumplir con los deberes 

establecidos en el artículo 78 del C G P. 

 

 Por lo anterior solicito a su despacho se corra traslado de la contestación de la demanda.  

 

Sin otro particular,  

 

mailto:maquisteelsas@gmail.com
mailto:notificacionesolm@gmail.com


/

 Outlook     
1

  
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de en… 29

 Borradores 4

 Elementos envia… 1

 Pospuesto

 Elementos eli… 23

 Correo no dese… 2

 Archive

 Notas

Circulares

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 28

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

PROC: 2020-182- CONTESTA DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO - TACHA DE FALSEDAD -MAQUI STEEL SAS VS JA.ROL SAS 

Vie 4/12/2020 1:02 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de bibizaabogada25@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 3/12/2020 6:30 PM

BUENA TARDE:
A TRAVÉS DEL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO, LES ESTOY ALLEGANDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO, LA TACHA DE FALSEDAD Y LOS ANEXOS
EN ARCHIVO ADJUNTO.

EN MÉRITO DE LO SEÑALADO POR EL DECRETO 806 DE 2020, SE PROCEDE POR ESTE MEDIO A ALLEGAR COPIA DE CADA ELEMENTO PROPIO DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA,
ENCONTRÁNDOME EN TÉRMINO PARA ELLO.
 Contesta Demanda 2020-182 - Maqui Steel Vs Ja- ...

. 

--  
BIBIAN ZAMIRA CAMPOS LARA 

ABOGADA
CELULAR: 3192513038

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  bibian zamira campos lara <bibizaabogada25@gmail.com>



Responder Reenviar

B
bibian zamira campos lara <bibizaabogada25@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; maquisteelsas@gmail.com y 2 más

Buscar
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Proceso: 2020-0182. Ejecutivo Mayor Cuantía. MAQUI STEEL SAS. Nit: 900.505.864-1 Vs. JA. ROL SAS. Nit: 900.912.650-6.  1  

Mar 15/12/2020 1:48 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 15/12/2020 11:08 AM

Buenos días 
Señor Juez

Mediante documento adjunto allegó oficio dando aclaración a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en relación al traslado de la contestación de la demanda, así como de las
excepciones y sus anexos.  

Quedo atenta a cualquier requerimiento de parte de su despacho. 

--  
BIBIAN ZAMIRA CAMPOS LARA 

ABOGADA
CELULAR: 3192513038 - 3232034730

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  bibian zamira campos lara <bibizaabogada25@gmail.com>



Responder Reenviar

B
bibian zamira campos lara <bibizaabogada25@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  maquisteelsas@gmail.com; jarolsas@yahoo.com; notificacionesolm@gmail.com

202012151056.pdf
408 KB  

Buscar
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Memorial de Insistencia en el proceso con radicado No. 2020 - 0182  1  

Mié 16/12/2020 11:30 AM

Acuso recibido 
Favor para futuros memoriales remitirlos en formato pdf
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de notificacionesolm@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 16/12/2020 10:47 AM

Señor
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá

Radicado: 2020-0182
Demandante: Maqui Steel SAS
Demandado: Ja.Rol SAS

Por medio del presente radico memorial de insistencia..

Se remite copia de este escrito al demandado Ja.Rol SAS conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020.

Sin otro particular

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o
distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la
actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas. En
el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna
responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>



Responder Reenviar

RC
Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; bibizaabogada25@gmail.com; jarolsas@yahoo.com

Memorial de insistencia.docx
103 KB  

Buscar
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Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 

 

Ref.  
 DEMANDANTE: MAQUI STEEL S.A.S 

DEMANDADOS: JA.ROL S.A.S 

RADICADO: 2020 – 182  

 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 80.730.964 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No 

175.509 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del 

demandante MAQUI STEEL S.A.S por medio del presente escrito doy alcance el memorial 

radicado el 14 de diciembre y al escrito remitido por la apoderada de la demandad así:  

Asumo que afirmación de la apoderada es cierta, en el sentido que esta remitió el correo 

de contestación de la demanda a cuenta maquisteelsas@gmail.com ya que mi mandante 

perdió la cuenta de correo hace algunos meses. 

Pero es cierto que ese mismo escrito no fue remitido a la cuenta 

notificacionesolm@gmail.com, teniendo la obligación de hacerlo tal y como lo establecen el 

Dto 806 de 2020 y el artículo 78 del CGP. 

Por lo anterior reitero las solicitudes elevadas en el memorial anterior.  

 

Sin otro particular,  

 

mailto:maquisteelsas@gmail.com
mailto:notificacionesolm@gmail.com
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Memorial aportando notificación positiva dentro del proceso 2020 - 0182  1  

Mié 16/12/2020 11:39 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de notificacionesolm@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 16/12/2020 11:18 AM

Señores:
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 
Respetados Doctores, reciban un cordial saludo 
 

Por medio del presente escrito y actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito allegar memorial con la notificación positiva.  
Radicado: 2020 – 182
Demandante: MAQUI STEEL S.A.S
Demandado: JA.ROL S.A.S
 
Se remite copia de este escrito al demandado Ja.Rol SAS conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020.
 
Cordialmente,
 

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o
distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la
actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas. En
el caso de haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna
responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>



Responder Reenviar

RC
Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; bibizaabogada25@gmail.com; jarolsas@yahoo.com

Memorial aportando notificac…
331 KB  

Buscar
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Señor  
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 

Ref. ALLEGO NOTIFICACIÓN POSITIVA  
 DEMANDANTE: MAQUI STEEL S.A.S 

DEMANDADOS: JA.ROL S.A.S 

RADICADO: 2020 – 182  

 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.730.964 de Bogotá y portador de la 

tarjeta profesional No 175.509 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

nombre y representación del demandante MAQUI STEEL S.A.S, por medio del 

presente escrito me permito allegar notificación electrónica positiva, tal y como se 

evidencia en la certificación emitida por Mailtrack Notification, por lo anterior solicito 

a su despacho se tengan por notificados a los demandados. Adjunto notificaciones.  

 
Del Señor Juez, cordialmente, 
 
 

 
 



16/12/2020 Gmail - NOTIFICACIÓN COMO LO ESTABLECE EL DECRETO 806 DE MAQUI STEEL SAS

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=b40b2d2117&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-2451228317933047069&simpl=msg-f%3A168380592… 1/3

Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com>

NOTIFICACIÓN COMO LO ESTABLECE EL DECRETO 806 DE MAQUI STEEL SAS 
4 mensajes

Rodrigo Cardozo <notificacionesolm@gmail.com> 19 de noviembre de 2020, 11:14
Para: jarolsas@yahoo.com

Señores
JA.ROL S.A.S
 
Por medio del presente correo electrónico, me permito notificar, como lo establece el Decreto 806 de 2020,
artículo 8, la providencia calendada el día 31 de julio de 2020, donde se admitió demanda ejecutiva de
mayor cuantía a favor de MAQUI STEEL S.A.S, y en contra de JA.ROL S.A.S. Por lo anterior me permito
adjuntar la demanda y sus anexos y el auto que libra mandamiento de pago.
 

Juzgado: 11 Civil Circuito de Bogotá.
Correo electrónico Juzgado: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 12 con carrera 9 A Piso 4
No. Radicación del proceso: 2020-182
Naturaleza del proceso: Demanda Ejecutiva de mayor cuantía
Fecha providencia: 31 de julio de 2020
 

Demandante: MAQUI STEEL S.A.S
Correo electrónico del demandante: maquisteelsas@gmail.com  
Demandados: JA.ROL S.A.S
Correo electrónico del demandado: jarolsas@yahoo.com 
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.
 
Dispone del termino de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431 C.G.
del P) o 10 días para proponer excepciones si así lo estima (artículo 442 ibidem).    
 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto, que la dirección electrónica a la que se remite la presente
notificación, corresponde a la consignada en la cámara de comercio de la sociedad JA.ROL S.A.S. Anexo
cámara de comercio.

 

Cordialmente:

 
RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA
APODERADO DEL DEMANDANTE G Y J FERRETERÍAS SA
Correo electrónico:  notificacionesolm@gmail.com
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AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de carácter confidencial
exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a terceros
sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está continúa leyéndolo,
ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de la legislación vigente en la actualidad, por
lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o de lo que acontezca
cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de comunicaciones electrónicas públicas. En el caso de
haber recibido este correo electrónico por error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío
a la dirección electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se transmiten ni su
integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna
responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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Oposicion a sancion Proceso: 2020-0182. Ejecutivo Mayor Cuantía. MAQUI STEEL SAS. Vs. JA. ROL SAS.  1  

Mar 12/01/2021 10:02 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 17/12/2020 11:43 AM

Buenos días
Señora Juez

Mediante oficio adjunto allegó reiteración a oposición de la sanción solicitada por el apoderado de la parte actora.

Quedo atenta. 

--  
BIBIAN ZAMIRA CAMPOS LARA 

ABOGADA
CELULAR: 3192513038 - 3232034730

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  bibian zamira campos lara <bibizaabogada25@gmail.com>



Responder Reenviar

B
bibian zamira campos lara <bibizaabogada25@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; maquisteelsas@gmail.com; jarolsas@yahoo.com
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Bogota D.C., 28 de December de 2020

EMB\7089\0002122678

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwIEYJbwCJduFEu:fUZVeCJveFEYKt
EB2012280062

Asunto: 

Oficio No. 489 de fecha  RAD. 11001310301120200018200 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE MAQUI STEEL S A S

VS JA  R

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 900.912.650-6 JA ROL SAS Oficio Recibido en Proceso de
Atención

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos



Página 2 de 2



31/1/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAMGywuU7xMlIj14aWvHG… 1/1

 Outlook     Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimi… 3

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de ent… 23

 Borradores 1

 Elementos enviad…

 Pospuesto

 Elementos elimi… 3

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 29

Auto Servicio 5

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  Mover a   Categorizar 

ASUNTO: REMITO OFICIO No. 488 DENTRO
DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.
11001310301120200018200

 2  

Dom 31/01/2021 8:08 PM

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

032402_gestiondocumental

Asunto: ASUNTO: REMITO OFICIO No. 488 DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR No. 11001310301120200018200

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Dom 31/01/2021 8:08 PM

ASUNTO: REMITO OFICIO No. 488 DENTRO DEL
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.
11001310301120200018200 de MAQUI STEEL S.A.S, con
NIT:900.505.564-1 contra JA. ROL. S.A.S. con NIT:
900.912.650-6 
 
 
 Señores: 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES - DIAN 
e-maill: 032402_gestiondocumental@dian.gov.co 

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.
11001310301120200018200 de MAQUI STEEL S.A.S, con
NIT:900.505.564-1 contra JA. ROL. S.A.S. con NIT:
900.912.650-6. Al contestar cítese referencia. 

 
Cordial saludo, 
  
Adjunto a la presente me permito remitir OFICIO No. 488 de
fecha 30 de septiembre de 2020,  emitido por la secretaria
del Juzgado, dando cumplimiento a lo ordenado por el
D h d t d l d l f i l fi

P
postmaster@dian.customers.clar
o.com.co     

Para:  postmaster@dian.customers.claro.com.co

ASUNTO: REMITO OFICIO No.…
57 KB

Responder Reenviar

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogot
a - Bogota D.C.     

Para:  032402_gestiondocumental <032402_gestiondocume

EXPEDIENTE No. 2020-182, O…
79 KB

ASUNTO: REMITO OFICIO …  (Sin asunto) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200018200 

 
En atención al informe secretarial rendido, agréguese a autos lo comunicado 

por Banco de Bogotá, BBVA, Banco Finandina, Banco Pichincha, Latam 

Credit, Bancoomeva, Bancamía y Banco Caja Social, respecto a las medidas 

cautelares decretadas por este Despacho. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que JA.ROL S.A.S., una vez notificada personalmente del auto 

que libró mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, durante el término de traslado concedido por la ley, contestó la 

demanda oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de 

mérito y tacha de falsedad [arts. 269 y 270 del C. G. del P.]. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada BIBIAN ZAMIRA CAMPOS 

LARA, como representante judicial de la precitada demandada, en los 

términos y para los efectos del poder aportado vía correo electrónico y en 

consonancia con los artículos 74 y 74 ejusdem. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que la precitada profesional del derecho 

remitió la contestación de la demanda al correo maquisteelsas@gmail.com, 

sin embargo, para evitar futuras complicaciones en cuanto a la remisión de 

los memoriales, se requiere a la apoderada de la ejecutada para que en lo 

sucesivo, use el correo notificacionesolm@gmail.com, denunciado por el 

abogado de la demandante.  

 

En ese orden de ideas, en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, se corre traslado a la parte demandante de las 

defensas exceptivas y la tacha de falsedad propuesta por su contraparte [las 

cuales se insertan en el estado electrónico junto a esta providencia], para que, en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta 

mailto:maquisteelsas@gmail.com
mailto:notificacionesolm@gmail.com


 

 

 

 

providencia, se manifieste sobre el particular, tal como lo disponen los 

artículos 270 y 443 del estatuto procesal civil.  

 

Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 

ESTADO N° 017 hoy 05 de febrero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-182  
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